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preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior a la fecha de entrada en vigor del Programa 
establecida en el punto 7 de estas bases. 
9. A efectos de cumplir con este carácter incentivador de las ayudas, y para las inversiones directas 
de esta ciudad de Melilla comunicadas según lo previsto en el artículo 6.2, se tomará como fecha de 
referencia para determinar la elegibilidad de los costes correspondientes a las mismas, la de la publicación 
de los pliegos de licitación de la respectiva actuación, no considerándose elegible ningún coste facturado 
con anterioridad, sin perjuicio de los costes correspondientes a las actuaciones preparatorias especificados 
en el anterior apartado. 
10. Adicionalmente, deberán cumplirse los siguientes requisitos para el otorgamiento de las ayudas: 
 
a) El edificio debe ser existente y construido con anterioridad a 2007, lo que se justificará mediante 
consulta descriptiva y gráfica del dato catastral del bien inmueble. 
b) Para la aplicación de la ayuda correspondiente al uso del edificio, en función de que éste sea de 
vivienda o de otro uso diferente, se considerará la superficie construida sobre rasante, que se justificará 
mediante consulta catastral. En este sentido, para ser considerado un edificio de uso vivienda, al menos un 
setenta por ciento de su superficie construida sobre rasante debe estar destinado a este uso concreto. En 
este caso, la cuantía de la ayuda se aplicará como uso vivienda a toda la superficie sobre la que se actúe, 
con independencia de que el uso no lo sea en su totalidad como vivienda. 
 
11. Las actuaciones objeto de ayuda deben mejorar la calificación energética total del edificio en, al menos, 
una letra medida en la escala de emisiones de dióxido de carbono (kg CO2 /m2 año), con respecto a la 
calificación energética inicial del edificio. 
 
Este criterio no será de aplicación en los siguientes casos: 
 
a) Cuando el edificio acredite tener una calificación energética A y se propongan medidas de mejora; 
en este caso la ayuda adicional que se aplicará será la correspondiente a la letra A, para este criterio. 
b) Cuando el edificio, siendo alguno de los comprendidos en el apartado 3.c) de este punto, no cuente 
con un procedimiento para su calificación energética. En este caso deberá reducir su consumo de energía 
final en un veinte por ciento como efecto equivalente a la mejora de una letra. 
 
Esta mejora de su calificación energética podrá obtenerse mediante la realización de una tipología de 
actuación o una combinación de varias, así como mediante la realización de medidas parciales de una o 
varias actuaciones diferentes. La certificación energética del edificio se realizará de acuerdo con la 
normativa que regule el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios, 
mediante la utilización de alguno de los programas informáticos oficiales reconocidos. 
 
12. Las actuaciones objeto de ayuda deberán cumplir con la normativa vigente que les sea de aplicación, 
así como contar con las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en el caso de que las mismas 
lo requieran. 
 

 
5.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS. 

 
 
La financiación de la presente convocatoria se fija en un Presupuesto de 204.000,00 € para las siguientes 
actuaciones: 
 
a) Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica. 
b) Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las instalaciones térmicas de 
calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y agua caliente sanitaria. 
c) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 
 
La cuantía de las ayudas se establece en el ANEXO I Y ANEXO III de esta convocatoria para las 
actuaciones subvencionables a subvencionar en el marco de este programa. 

 

 
6.- COMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS. 

 
 
Las ayudas otorgadas en este programa serán compatibles con otras ayudas concedidas, para la misma 
finalidad, por cualesquiera administraciones públicas u organismos o entes públicos, nacionales o 
internacionales, siempre que no se supere el coste de la actividad subvencionada y se cumplan las dos 
condiciones siguientes: 
 
a) Que, de forma acumulada, no se superen los límites establecidos por el Reglamento (UE) n.º 
651/2014, de 17 de junio de 2014, para aquellos destinatarios finales que sean empresas o desarrollen 
actividad comercial o mercantil. 
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